
Published on Defensor del Pueblo Andaluz (http://www.defensordelpuebloandaluz.es)

Inicio > Printer-friendly PDF > Queremos conocer los sistemas de videovigilancia para detenidos en
calabozos municipales

Queremos conocer los sistemas de
videovigilancia para detenidos en calabozos
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El artículo 104 de la Constitución asigna a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del
Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad
ciudadana. Dentro del bloque constitucional y en ejecución de tal mandato, la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ha definido el marco competencial de los distintos Cuerpos
policiales, para garantizar el ejercicio de los derechos fundamentales, estableciendo el ámbito material y
territorial de actuación, tanto en materia del mantenimiento de la seguridad ciudadana como en el ámbito
de actuación de la policía judicial.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de Policía Locales de Andalucía, ha establecido el marco legislativo para el desarrollo de sus
competencias, entre las que destacan las referidas a las funciones de homogeneización de los Cuerpos de
la Policía Local, la unificación de los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de sus
miembros, la Coordinación de la formación profesional de estos colectivos y el establecimiento de normas
marco los municipios que cuentan con Cuerpos de la Policía Local aprobando o, en su caso, adaptando sus
reglamentos de organización y servicios a las previsiones de la misma.

También la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, proclama que la Policía Local para el cumplimiento de
las funciones de Policía Judicial tendrán carácter colaborador de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, asignándoles funciones propias, acordes con la actividad que tradicionalmente venían realizando,
y atribuyéndoles también las funciones de colaboración con las otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en
materia  de  Policía  Judicial  y  seguridad  ciudadana,  reconociéndose  la  potestad  normativa  de  las
Comunidades Autónomas en la materia, sin perjuicio de la ordenación complementaria de cada cuerpo de
Policía Local por su respectiva Corporación, como expresión de la autonomía municipal reconocida en
nuestra Constitución.

Nos situamos, por tanto, en un sistema plural de cuerpos policiales que, en la concurrencia del ejercicio
de  sus  funciones  propias,  deben  poner  de  manifiesto  mecanismos  que  garanticen  una  capacidad  y
eficiencia compartidas y unas actuaciones debidamente coordinadas.
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Como se ha señalado, la Policía Local también puede intervenir bajo la condición de Policía Judicial,
actuando bajo las condiciones de tales funciones de auxilio, por lo que sus despliegues y tareas vienen a
coincidir con el trabajo que el Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil o Policías Autonómicas realizan
bajo dicha función de auxilio judicial (de hecho, existe un modelo de acuerdo específico del Ministerio del
Interior para la incorporación de los distintos municipios a sus estipulaciones). De ahí que los despliegues
de sus actividades aconsejen igualmente estar debidamente reglados mediante normas y directrices que
redunden en las máximas garantías hacia los contenidos de los derechos y libertades constitucionales de
las personas sometidas a la intervención de estos agentes policiales.

Esta preocupación por garantizar y proteger tales derechos y libertades, que se entronca en la misión del
Defensor del Pueblo Andaluz, viene siendo una constante entre las actuaciones que se desarrollan por esta
institución. Entre esas materias, sin duda, ha ocupado una especial atención los aspectos que inciden en
estas instalaciones y que afectan de manera primaria a las condiciones elementales de dignidad y respeto
a las personas que deben comparecer ante los órganos judiciales y sus actores. Obviamente, entre este
tipo de dependencias, dedicadas a la custodia o detención, deben ocupar un papel preponderante.

Así,  el Comisionado del Parlamento de Andalucía ya realizó en 1996 el Informe Especial sobre “Los
Depósitos Municipales de Detenidos en Andalucía” y las actuaciones sobre estos escenarios de custodia de
detenidos resultan muy frecuentes, ya sea en instalaciones municipales o en calabozos de carácter judicial.
Igualmente, venimos colaborando con el Defensor del Pueblo Estatal en el ámbito del Mecanismo Nacional
de Prevención de la Tortura (MNPT) realizando visitas en centros de detención o de restricción de libertad
de deambulación.

Son  muchos  los  aspectos  que  inciden  en  las  condiciones  de  detención  de  estas  personas  en  las
dependencias  policiales,  tales  como las  características  de  los  habitáculos  de  custodia;  controles  de
entrada y salida; registros corporales, medidas de contención mecánica; alimentación; acceso a visitas;
disponibilidad de asistencia jurídica; controles médicos; etc. Todos ellos afectan al objetivo último de
lograr conciliar las medidas que compaginen la estancia y custodia segura durante la detención con las
garantías y derechos reconocidos.

Entre  esta  pluralidad  de  aspectos  hemos  valorado centrar  en  esta  ocasión  nuestra  atención  en  un
mecanismo concreto que implica la disponibilidad de herramientas que registran la estancia en estos
lugares  de detención facilitando su acreditación mediante  imágenes y  sonidos.  Nos referimos a  los
sistemas de videovigilancia y audiograbación.

Siguiendo las directrices de las distintas entidades que han abordado la instalación y uso de estos
sistemas, su funcionamiento en estos lugares aporta un medio muy útil de control de los instantes de
permanencia de estas personas detenidas que acostumbran a tener una corta duración y no suelen exigir
complicados traslados o cambios de ubicación a la espera de su puesta a disposición judicial en breve
tiempo. Son medidas que, con las debidas condiciones, bien recogidas por la normativa, la jurisprudencia
y la definición de buenas prácticas, redundan en dotar a estas estancias de seguridad y controles tanto
para la persona detenida, como para los propios profesionales responsables de su custodia ante posibles
incidentes.

La  instalación  de  estos  sistemas  de  videovigilancia  y  audiograbación  ha  sido  objeto  de  expresas
recomendaciones a cargo del Defensor del Pueblo (Informes del MNPT) y del propio Defensor del Pueblo
Andaluz en varias de sus actuaciones e Informes Especiales al Parlamento.

Fruto de este proceso en favor de las mayores garantías y seguridad en estas dependencias, la Instrucción
12/2015,  de  la  Secretaría  de  Estado de Seguridad,  remitiéndose expresamente  a  las  peticiones  del
Defensor,  aprobó el  protocolo  de  las  áreas  de custodia  de  detenidos  de las  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad del Estado. El punto 2 f) establece:

«Video-vigilancia. Los centros de detención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado



dispondrán  de  sistemas  de  video-vigilancia  con  grabación  que  contribuyan  a  garantizar  la
integridad física y la seguridad de las personas privadas de libertad y la de los funcionarios
policiales que ejercen su custodia. Dicha grabación deberá estar permanentemente activa, con
independencia  de  que  los  agentes  encargados  de  la  custodia  deban  mantener  un  control
permanente  de  los  calabozos  a  través  de  los  medios  de  video-vigilancia.  Los  sistemas  de
video-vigilancia se regirán por lo que establece la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que
se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares
públicos. En ningún caso, podrán permitir la visualización de las zonas de aseo, con el fin de
preservar la intimidad de las personas detenidas».

 

El ámbito de aplicación de dicha Instrucción es el de las Fuerzas de Seguridad del Estado (CNP y Guardia
Civil). No obstante, la propia instrucción cita la Ley Orgánica 4/1997, al igual que tales medidas implican
la aplicación práctica de las condiciones idóneas que la normativa, jurisprudencia y otras instituciones han
venido desarrollando en relación con estos sistemas de vigilancia.

No ocultamos nuestro criterio favorable en favor de una aplicación de tales garantías de la Instrucción
12/2015 a todo tipo de dependencias policiales, sea cual sea su adscripción. De hecho, el Defensor en sus
informe del MNPT ya señalaba que:

“472. La dispersión y heterogeneidad de la estructura y del tamaño de los cuerpos de policía local,
unida  a  la  dificultad  que  entraña  asegurar  un  procedimiento  imparcial  de  examen  de  las
actuaciones  controvertidas  por  parte  de  miembros  de  cuerpos  policiales  reducidos  o  de  sus
responsables  políticos  directos,  aconsejan  establecer  sistemas  unificados  de  inspección  del
conjunto del  personal de estos cuerpos que los homologuen en este aspecto con los grandes
cuerpos de seguridad de carácter nacional o autonómico. A este fin, cabría asumir como modelo
teórico, en los aspectos operativos, la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad adscrita a la
SES. Este sistema podría establecerse a través de la creación de una Inspección General  de
Policías Locales para el conjunto del Estado, o bien para cada una de las Comunidades Autónomas,
en uso de las competencias de coordinación de las policías locales que tienen estatutariamente
reconocidas” (MNPT. Informe Anual 2010 pág 191).

 

Pues bien, con la finalidad de conocer con detalle la realidad de los sistemas de video-vigilancia en las
dependencias municipales de detenidos, se propone incoar actuación de oficio conforme señala el artículo
10.1 de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre del Defensor del Pueblo Andaluz, ante los Ayuntamientos de
las capitales de provincia solicitando información acerca de:

identificación de las instalaciones de detenidos (o Depósitos Municipales).●

acuerdo específico con el Ministerio del Interior para la participación del Cuerpo de Policía Local en el●

ejercicio de funciones de policía judicial.
aplicación de la Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguridad 12/2015.●

normas o instrucciones propias que regulan las actuaciones en las áreas de custodia.●

existencia de sistemas de video-vigilancia y/o video-grabación; descripción, en su caso, del sistema●

instalado.
cualquier otra circunstancia o aclaración en relación al asunto en cuestión.●

Del mismo modo, la actuación de oficio debe dirigirse a la Consejería de Justicia e Interior, como
departamento que asume la gestión de las previsiones recogidas en la Ley 13/2001, de Coordinación de
Policías  Locales de Andalucía,  en atención a sus competencias de coordinación y  promoción de los
instrumentos  normativos  de  organización  y  funcionamiento  de  estos  Cuerpos  y  la  vocación  de
homogeneizar sus actuaciones. En concreto interesa conocer:



1. Posición de la Consejería sobre la instalación de sistemas de videovigilancia y grabación para las
dependencias de detenidos de las Policías Locales de Andalucía.

2.  Elaboración  a  cargo  de  la  Consejería  de  normas  o  instrucciones  de  carácter  general  sobre
características técnicas básicas de estas instalaciones para detenidos.

3. Elaboración de un modelo-marco de normas o instrucciones específicas que incidan en la disposición de
sistemas de videovigilancia y grabación.

4. Posible aplicación de los contenidos de la Instrucción 11/2015, de la Secretaría de Estado de Seguridad
sobre instalaciones de detenidos.

5. Acciones singulares de coordinación entre los municipios que cuenten con acuerdo específico con el
Ministerio del Interior para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de funciones de
policía judicial.


